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Atendiendo las peticiones que anteceden el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO: Se acepta la renuncia presentada por la abogada 

YEIMI YULIETH GUTIÉRREZ ARÉVALO, al poder conferido por el 

BANCO AV VILLAS. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada ANGELA 

PATRICIA ESPAÑA MEDINA como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: finalmente y teniendo en cuenta que la liquidación 

de crédito presentada por la parte actora no fue objetada y se 

encuentra acorde a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso en la suma de $18.360.079 m/cte., al día 26 de abril de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 122 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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